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Toda Entidad Cuyas Instalaciones Están Dentro Del Territorio Marítimo Pueden Tener Sistemas De 
Seguridad Privada Marítimo-Portuaria En Base A Guardias De Seguridad Marítimos. Estos Sistemas 
Están Fiscalizados Por La Autoridad Marítima Correspondiente. El Personal De Guardias De Seguridad 
Debe Ser Capacitado De Acuerdo A Lo Dispuesto Por La Dirección Del Territorio Marítimo Y De Marina 
Mercante En El Manual De Capacitación Tm-081, Para El Adecuado Desempeño De Sus Funciones. 
 
 

 
1. Conocer Y Aplicar Las Leyes Y Reglamentos Concernientes A Su Función Especifica2. Conocer Y 
Aplicar Las Técnicas De Seguridad Y Prevención De Riesgos En Lo Que Corresponde Al Guardia De 
Seguridad Maritimo3. Conocer Y Aplicar Técnicas Policiales En El Desempeño De Sus Funciones 
 
 
Unidad Temática I 
Objetivos  
1.1 Reconocer Y Valorar El Principio De La 
Liberta Personal Acorde Al Precepto 
Constitucional  
1.2 Conocer Y Aplicar Las Normas Básicas Que 
Regulan El Ámbito Marítimo ¿ Portuario  
1.3 Conocer Y Aplicar El Código Del Trabajo, 
En Lo Concerniente A Su Desempeño Como 
Guardia De Seguridad Marítimo.  
1.4 Comprender Y Aplicar La Relación De La 
Seguridad Privada Marítimo ¿ Portuario Con 
Las Fuerzas De Orden Y Seguridad Pública 

 Legislación Y Reglamentación Básica  
1.1 Constitución Política De Chile. Capítulo I.- Articulo 

6º Y 7º Capítulo Iii.- Artículo 19, Párrafos 2º, 3º Y 7º. 
1.2 1.2 Tm- 001 (D.G.T.M. Y M.M.)Ley De Navegación 

(D.L. Nº2.222/78)Título 1 Artículos 1º,2º,3º,4º,5º, 
6º,7º.Título 3 Párrafo 2º Artículo22º Y 24º.Título 6 
Párrafo 2º Artículo 91 Párrafo 3º Artículo 95º Y 
96ºTítulo 9 Párrafo 1º Artículo 142  

1.3 1.3 D.F.L Nº1/1194 Artículo 3º A) Y B), 
4º,5º,21º,22º,38º, Nº6, 133,179,181,184,188º,190 

1.4 1.4 A.- Funciones De D.G.T.M Y M.M. B.- Funciones 
De Carabineros De Chile c.- Funciones De 
Investigaciones De Chile 

Unidad Temática II 
Objetivos  
2.1 Conocer Y Aplicar Las Leyes De Seguridad 
Privada, En Lo Concerniente A Los Guardias 
De Seguridad Marítimos.  
2.2 Conocer Y Aplicar La Normativa Legal Ante 
Delitos Flagrantes.  
2.3 Conocer Y Aplicar Los Aspectos Legales 
Que Regulan La Legitima Defensa 

 Legislación Y Reglamentación Aplicada  
2.1. A.- D.L. Nº 3.607/1981 Artículo 1º, Incio 3º Artículo 

5º Bis, Inciso 1º Inciso 6º A) , B), C), D), E), F) 
Artículo 6º B.-D.S. Nº93/1985 Artículo 1º, 
3º,5º,º6º,º8º,º12º,º13º 14º, 15º, 16º. 

2.2 Código Penal .Clasificación De Delitos. 
Responsabilidad Criminal detección De 
Sospechosos información A La Autoridad Marítima  

2.3 Crímenes Y Simples Delitos Circunstancias 
Atenuantes, Agravantes Y Eximentes 

Unidad Temática III 
Objetivos  
3.1 Reconocer , Prever Y Solucionar Los 
Riesgos Más Frecuentes Que Afecten La 
Seguridad Encargada A Los Guardias De 
Seguridad Marítimos 
3.2 Conocer Y Aplicar Los Procedimientos Y 
Técnicas De Comunicaciones Marítimas, En Lo 
Concerniente Al Desempeño De Guardia De 
Seguridad Marítimo.  

 Técnicas De Seguridad Y Prevención De Riesgos 
3.1 A.- Riesgos Originados Por Trabajadores, Clientes Y 

Visitas.B.- Riesgos Originados Por Equipos, 
Embarcaciones Y Vehículosc.- Mercancías 
Peligrosas, Seguridad Y Vigilancia A Bordo 

3.2 A.- Generalidades Del Servicio Móvilmarítimo.B.- 
Frecuencias Para Comunicaciones Marítimas.C.- 
Procedimientos De Llamada.E.- Técnicas De 
Comunicaciones En Vhf.-  

3.3 Caída Accidental Al Agua Rescate De Persona 
Ahogándose  
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3.3 Conocer Y Aplicar Los Procedimientos Y 
Técnicas Para Salvamento De Hombre Al Agua. 
3.4 Identificar La Condición Del Accidentado Y 
Aplicar Los Procedimientos De Primeros 
Auxilios En Caso De :A.- Congelamientob.- 
Hipotermiac.- Heridasd.- Hemorragia 

3.4 Identificación Y Procedimiento De Primeros Auxilios 
En Caso De:A.- Congelamientob.- Hipotermiac.- 
Heridas Leves Y Gravesd.- Hemorragias Internas Y 
Externas 

Unidad Temática IV 
Objetivos  
4.1 Conocer Y Aplicar Técnicas De 
Observación Y Seguimiento De Sospechosos. 
4.2 Conocer Y Aplicar Técnicas Defensivas Con 
Bastón De Patrulla Y De Inmovilización De 
Delincuentes.  
4.3 Conocer Y Aplicar Acciones Básicas Para 
Cooperar A Aislar El ¿Sitio Del Suceso¿, 
Control Y Entrega De Elementos Del Delito A 
La Autoridad Marítima. 
4.4 Conocer Y Aplicar Acciones Inmediatas A 
Seguir Ante Denuncia O Detección De 
Artefactos Explosivos. 

 Técnicas Policiales 
4.1 Técnicas Y E Fijación Descriptiva Y Seguimiento De 

Un Sospechoso. 
4.2 A.- Técnicas De Inmovilización Para Asegurar 

Delincuentes. B.- Técnicas Defensivas Con Bastón 
De Patrullas.  

4.3 A.- Concepto De ¿Sitio Del Suceso¿.B.- Técnicas De 
Aislamiento Del Sitio Del Suceso.C.- Técnicas De 
Protección De Señales, Indicios, Huellas, 
Instrumentos.Etc. 

4.4 Procedimientos Ante Denuncia O Detección De 
Artefactos Explosivos 
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